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2. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN 

2.1 COMPROBACIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL INFORME DTR-72-2022 

Aspectos organizativos 

Reuniones del CGV 
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Revisión del estado de cumplimiento de compromisos con el CSN 
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4. 

5. 

DTR-72-2022 y DTR-72-2021 
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2.2 COMPROBACIONES SOBRE: 

LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN DEL ENVEJECIMIENTO (PGE) 

PGE-10 "Programa de internos de vasija" 
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PGE-11"Programa de corrosión acelerada por el flujo (FAC)" 
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PGE-14 "Sistemas de refrigeración de circuito cerrado" 
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PGE-19 "Tanques metálicos sobre suelo" 
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PGE-18/2 "Protección Contra Incendios (agua)" 
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PGE-23 "Vigilancia e inspección de tuberías enterradas e inaccesibles" 
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PGE-28 "Programa de pinturas y recubrimientos" 
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PG E-29/1 "Vigilancia de cables eléctricos" 
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PGE-37 "Seguimiento de superficies externas" 
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PGE-64 "Monitorización de materiales absorbentes neutrónicos distintos del Boraflex" 

ESTADO DE PROPUESTAS DE MEJORA (PM), NO CONFORMIDADES (NC) Y EXCEPCIONES 

PM y NC 
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INDICADORES DE PGE 
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2.3 MEDOLOGÍA DE LA IDENTIFICACIÓN DE ESTRUCTURAS Y COMPONENTES QUE CUMPLAN EL 
CRITERIO 2 DE LA IS-22 

3. RECORRIDO POR PLANTA 
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4. REUNIÓN DE SALIDA DE LA INSPECCIÓN 
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TRAMITE: 
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SEGURIDAD NUCLEAR 

AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección. 

3. Reunión de cierre. 
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COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/22/1030 
 
 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 30 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 30 

Hoja 1 de 23, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

Que la inspección tenía por objeto la comprobación de aspectos relativos al Plan de Gestión de Vida de 
CN Trillo, descrito en los documentos de referencia DTR-72-2022, revisión 0, de junio 2021, y DTR-72-
2021, revisión 0, de junio de 2020, y remitidos previamente al CSN, y de otros documentos soporte de la 
gestión de vida en CNT, según la agenda de inspección previamente remitida a CNT y que se muestra en 
el anexo I a la presente acta."  

Comentario:  

Hay una errata con las fechas indicadas en el párrafo anterior y asociadas a los DTR-72: El DTR-72-2022 
es de junio de 2022 y recoge las actividades de 2021. El DTR-72-2021 es de junio de 2021 y recoge las 
actividades de 2020. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 30 

Hoja 3 de 23, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

En relación con el acta GVT.ACT-070, punto 3, la inspección preguntó sobre el uso de lubricantes que 
contienen disulfuro de molibdeno, ya que según se indica en los programas modelo AMP.XIS2/M18/M3 
del informe NUREG-1801, revisión 2 (GALL2), son un potencial precursor de stress corrosión cracking 
(SCC). Los representantes de CNT indicaron que se ha eliminado su uso en toda la planta a excepción de 
los pernos de cierre de la tapa de la vasija del PGE- de cierre de la tapa de la 
 la ficha EX42.01, la cual fue 
analizada mediante el estudio ES-TR-14/210, en el cual CNT concluye que el contacto del lubricante y el 
refrigerante no se produce en general, y para casos excepcionales se toman las precauciones necesarias 
para evitar su ocurrencia." 

Comentario:  

Respecto a la frase: Los representantes de CNT indicaron que se ha eliminado su uso en toda la planta a 
excepción de los pernos de cierre de la tapa de la vasija del PGE-42, se quiere matizar que lo que se 
indicó durante la inspección fue que está en proceso de evaluación dicha eliminación, como parte de las 
actividades del PGE-12 y del proceso de revisión de las excepciones de los programas. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 30 

 
Hoja 6 de 23, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección preguntó si existían componentes dentro del alcance del plan de gestión de vida (PGV) de 
fundición nodular en agua susceptibles de lixiviación selectiva. Los representantes de CNT informaron que 
revisarían esta cuestión y, en su caso, seguirían las indicaciones del programa modelo del GALL2 AMP.XI-
"  

Comentario:  

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/198 para verificar si existen componentes dentro del alcance 
del plan de gestión de vida de fundición nodular en agua susceptibles de lixiviación selectiva.  
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 30 

Hoja 7 de 23, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

Los representantes de CNT mostraron una carta de  donde se recogen unas consideraciones 
sobre la pérdida de pines y la potencial afectación de la configuración del núcleo, indicando la inspección 
la conveniencia de incluirla en el procedimiento de evaluación. 

Comentario:  

Con la acción SEA AM-TR-22/341 está previsto revisar el procedimiento de evaluación CE-T-GI-0047 en 
el que se incluirá la referencia indicada, ARV-ATT-013629 (D02-ARV-01-156-634 Rev.A) emitida en 
2020. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 30 

Hoja 7 de 23, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

 inspección señaló que las inspecciones de los pines, tanto mediante el examen visual como por 
ultrasonidos, deberían estar recogidas con detalle en los documentos soporte del PGE-10. 

Comentario:  

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/199 para incluir en los documentos soporte del PGE-10 las 
inspecciones de los pines, tanto por examen visual como por ultrasonidos.  
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 30 

Hoja 7 de 23, penúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección preguntó por el estado de avance de la mencionada PM-11.05, con fecha prevista de cierre 
30/10/2022, a lo que los representantes de CNT informaron que está en proceso muy avanzado, y que 
consiste en la actualización del procedimiento CE-T-GI- susceptibilidad a 
FAC y erosión de C.N. -21-07, revisión 0, con el cual se cierra la acción AM-TR-20/033. 
Añadieron que la fecha de cierre prevista es de finales de octubre del presente año para poder programar 
y ejecutar las inspecciones requeridas por el PGE-11 en la próxima parada para recarga de 2023. Los 
representantes de CNT mostraron el informe de referencia TR1-22-08, apéndice 
de las inspecciones y pruebas realizadas en la 34ª parada para recarga de combustible. Medición de 
, revisión 0, en el que se recogen el resultado de la medición de espesores a 10 
áreas, siendo todas ellas aceptables. A preguntas de la inspección, los representantes de CNT informaron 
que la inspección del programa completo se realiza cada 8 años, y en relación con el mecanismo de 
erosión, que tienen previsto realizar 30 áreas en la próxima parada para recarga 

Comentario:  

Donde se indica 
realiza cada 8 años, y en relación con el mecanismo de erosión, que tienen previsto realizar 30 áreas en la 
, sería más correcto indicar 
el informe de susceptibilidad TR1-21-07 por mecanismos de erosión y FAC, que tienen previsto realizar 
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 30 

Hoja 8 de 23, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

En cuanto a la gestión del mecanismo de erosión por partículas sólidas, el apartado 3.1.B del GVT.DBP-
11, revisión 4A indica que se gestiona con otros programas, entre los que se encuentra el PGE-18/2, el 
cual fue tratado durante la inspección tal y como se puede observar en el apartado específico de la presente 
acta. La inspección indicó que el programa modelo AMP.XI.M17  
en el LR-ISG-2012-01 requiere un análisis de susceptibilidad a los mecanismos de erosión y que la gestión 
de los efectos y mecanismos de envejecimiento debe realizarse conforme al programa modelo de origen 
con independencia del PGE con el que se gestione en planta. Los representantes de CNT manifestaron que 
tendrán en cuenta este aspecto para revisar la gestión de este mecanismo de la erosión por partículas 
sólidas en los programas que menciona el mencionado apartado 3.1.B del GVT.DPB-11, realizando un 
análisis de susceptibilidad.  

Comentario:  

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/200 para realizar un análisis de susceptibilidad del mecanismo 
de erosión por partículas sólidas en los programas que menciona el apartado 3.1.B del GVT.DBP-11.  
  



&   
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 30 

Hoja 9 de 23, segundo párrafo y guiones asociados: 

Dice el Acta: 

A solicitud de la inspección, los representantes de CNT mostraron las inspecciones realizadas sobre los 
siguientes componentes incluidos en el anexo 3 del MPGE-14, revisión 3B: 

                
20/07/2021 con la OTG- superficies internas 
de componentes del PGE-l procedimiento GVT.PRO-14.1, de resultado aceptable. La inspección 
manifestó que existía un error en la OTG indicada en el anexo 3 del manual para este componente. 

 se había 
realizado la inspección visual del interior de dichos componentes debido a que no se desmontaron, ante lo 
cual la inspección manifestó que según el anexo 3 podía entenderse que se había realizado al estar indicada 
la fecha y la OTG en su correspondiente familia 9. Los representantes de CNT informaron que la 
información del anexo 3 se va actualizando según se analizan los resultados en los informes trienales de 
implantación del programa y se actualiza consecuentemente. 

cción visual de la superficie interior se realizó el día 02/06/2020 con la 
OTG- componentes 
del PGE--14.1, de resultado aceptable. La inspección manifestó que 
existía un error en la OTG indicada en el anexo 3 del manual para este componente  

Comentario:  

 
Las OTG´s indicadas en los anteriores párrafos se corresponden con las emitidas a partir de la 
correspondiente gama de MC, en lugar de la correspondiente a la gama de inspección de gestión de vida. 
Se va a revisar la información del anexo 3 para incluir las OTG´s directamente relacionadas con las 
inspecciones de gestión de vida.  
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 30 

Hoja 10 de 23, sexto y octavo párrafos: 

Dice el Acta: 

Medida de espesores de los fondos de los tanques para evaluar el estado de las superficies inaccesibles 
(interfase tanque/suelo) a través del procedimiento GE-T-CG-  de medida de 
espesores por ultrasonidos en equipos sometidos al Reglamento de Equipos a 
T-  

Comentario:    

Hay una errata mecanográfica al hacer referencia al procedimiento CE-T-CG-0504; realmente se trata del 
procedimiento CE-T-GI-0504. La errata también aparece en el párrafo 8 de esta misma hoja 10. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 30 

Hoja 11 de 23, sexto párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección preguntó sobre la consideración del mecanismo de erosión por partículas sólidas tratadas 
en este PGE-18/2, de acuerdo con lo indicado en el apartado 3.1.B del GVT.DBP- 
 manifestaron que 
este mecanismo está considerado en el programa tal y como se indica en los apartados 2.2 y 3.3.B del 
GVT.DBP-18/2, revisión 4A, y que lo controlan realizando inspecciones visuales oportunistas 
aprovechando el acceso a las superficies internas durante la ejecución de las gamas de mantenimiento 
-
incluido en el LR-ISG-2012-01, requiere la identificación de localizaciones susceptibles a los mecanismos 
de erosión basada en la revisión de extensión de causa de las acciones correctivas en respuesta a la 
experiencia operativa propia o de la industria, y por tanto, la inspección preguntó por dicho análisis de 
susceptibilidad a la erosión por partículas sólidas en el sistema UJ de PCI. Los representantes de CNT 
manifestaron que no habían realizado dicho análisis de susceptibilidad para este sistema y que tendrán en 
cuenta este aspecto para revisar la gestión de este mecanismo. 

Comentario:    

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/201 para revisar el PGE-18/2 teniendo en cuenta la 
susceptibilidad a la erosión por partículas sólidas en sistema UJ, y hacerlo extensivo a los programas que 
corresponda. 
  



&   
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 30 

Hoja 11 de 23, último párrafo y su continuación en la siguiente hoja: 

Dice el Acta: 

1. Prueba 1B sobre la prueba de flujo del sistema en cumplimiento con el apartado 7.3.1 de la NFPA-25. 
La inspección preguntó por la prueba de flujo del sistema UJ sísmico, a lo que los representantes de CNT 
manifestaron que el requisito mencionado de la NFPA se cumple con el procedimiento PO-T-OP-9134 
 
se incluye la comprobación de la capacidad de transferencia de agua a través de la red de distribución del 
agua de PCI 

Comentario:    

El título del procedimiento PO-T-OP-9134 es: Prueba funcional del colector de distribución (UJ sísmico) 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 30 

Hoja 12 de 23, párrafos quinto y sexto: 

Dice el Acta: 

d. Que habían tratado con la unidad organizativa de medio ambiente la gama sobre la inspección y 
limpieza de las rejillas concluyendo que la revisarán con objeto de que cada vez que se ejecute se 
documente el estado asfound previo a la limpieza en el que se encuentra la rejilla tras los cuatro ciclos 
en funcionamiento, previo a la limpieza. A este respecto, la inspección preguntó si se incluirá en la gama 
qué acciones se emprenderían en caso de encontrarse un ensuciamiento mayor al esperado o al registrado 
en inspecciones anteriores lo que tendría como consecuencia considerar una extensión de causa o 
reevaluar la frecuencia de inspección. Los representantes de CNT manifestaron que plantearían dicha 
consideración a la unidad organizativa responsable del procedimiento. 

Como conclusión de todos estos puntos tratados, los representantes de CNT manifestaron que revisarán la 
excepción nº2 de este programa para incluir la información tratada. 

Comentario:  

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/207 para incluir en procedimientos de Medio Ambiente que se 
documente el estado as-found de las rejillas del sistema VE, previo a la limpieza que se realice. 
 
 
Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/202 para revisar la excepción nº2 del programa PGE-18/2. 
 
 
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 30 

Hoja 13 de 23, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección verificó el contenido del GVT.DBP-23, revisión 5A, y del GVT.MPGE-23, revisión 5A, 
ambos aprobados en junio de 2021. El programa está conciliado con la revisión del AMP-XI.M41 
and Un-ISG-2015- to Buried 
            mejora de 
conciliación abiertas PM-23.10/11/12. 

Comentario:  

El GVT.MPGE-23 se encuentra en revisión 4A, aprobado en junio de 2021. 

 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 30 

Hoja 13 de 23, séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

AM-TR-22/541, abierta en julio de 2022, para la realización de la gama semanal que analice los 
arranques de la bomba UJ05D001, en estado abierta, con fecha prevista de cierre de enero de 2023. 

Comentario:  

La acción SEA AM-TR-22/541, se abrió en julio de 2022, para la creación de un procedimiento o gama, o 
para que se incluya en uno ya existente, con la manera en la que se monitoriza la señal de arranque y parada 
de la bomba UJ05D001. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 30 

 

Hoja 14 de 23, párrafos cuarto a sexto: 

Dice el Acta: 

A petición de la inspección, y de acuerdo con la guía técnica GT- de 
informes de implantación y seguimiento de programas de gestión del envejecimiento en C.N. Almaraz y 
 para mejorar 
la efectividad del programa: NC-TR--23. Incumplimiento en el Programa de vigilancia e 
 de 2022, con el 
documento de referencia IMPGE-23-2021. Así mismo informaron que su fecha prevista de cierre es 
diciembre de 2022, que esta NC consta de dos acciones: 

-TR-22/264 para la realización de un plan de acción de mejora del 
programa. 

-TR-22/597 para realizar la evaluación del plan de mejora de la acción 
AC-TR-22/264. 

Comentario:  

Hay una errata al indicar que la NC-TR-22/5453 tiene fecha prevista de cierre en Diciembre del 2022. Las 
entradas en SEA no tienen fecha prevista de cierre. Son las acciones que se derivan de las entradas, las que 
tienen fecha prevista de cierre. En este caso, la acción ES-TR-22/597 tiene fecha prevista de cierre 31.07.23 
y la acción AC-TR-22/264 tiene fecha prevista de cierre 30.12.22. 

 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 30 

Hoja 14 de 23, séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

Así mismo, los representantes de CNT mostraron el  plan 
 desarrollar un 
plan de inspección que reemplace al actual de este programa, considerando la actualización anual del 
riesgo 

Comentario:  

El objeto del PGTET.PRO es establecer cómo se realiza la clasificación de riesgo, cuyos resultados se 
incluyen en los documentos PGTET.CR-XXXX, siendo XXXX el año de actualización, tal y como se indica 
en el segundo párrafo del PGE-23 en la página 13. A partir de dicha clasificación de riesgo se realiza la 
selección de los tramos en los que realizar las catas. No está previsto sustituir el plan de inspección 
actualmente incluido en el PGE, 18-FC-02601.  
 
Por otro lado, la revisión 0A del PGTET.PRO es de diciembre de 2020. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 18 de 30 

Hoja 14 de 23, noveno párrafo: 

Dice el Acta: 

La realización de catas oportunistas está considerada en el 18-F-C-02601. La inspección manifestó la 
importancia de la consecución de la realización de las catas oportunistas 

Comentario:  

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/203 para trasladar al GVT.MPGE-23 lo indicado en el 
18FC02601 sobre las catas oportunistas.  

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 19 de 30 

 
Hoja 16 de 23, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

En cuanto a la realización de la prueba indenter, los representantes de CNT aclararon que se va a realizar 
de manera sistemática a la muestra indicada en el anexo 7 del GVT-PIC-SEC-1, a partir de segundo ciclo 
de inspecciones, que comprenderá el periodo 2023-2032, si bien, en el periodo actual de inspección (2013-
2022) sólo se le ha realizado la prueba a aquellos cables con algún síntoma de envejecimiento 
(decoloración o fragilidad) o a criterio del inspector. La inspección preguntó por la realización de otras 
pruebas eléctricas indicadas en el DBP-29/1 que se realizan con la actividad EE-
de aislamiento, reflectometría, tangente de delta y descarga parciales en 
revisión 2, a lo que los representantes de CNT manifestaron que el programa modelo sólo requiere 
inspección visual y táctil y que consideran que con la experiencia y el análisis de los resultados de la 
implantación del programa el envejecimiento de los cables está siendo correctamente gestionado y no 
consideran necesaria la realización de las pruebas eléctricas mencionadas. 

Comentario:  

Las pruebas que se realizan con el EE-56, según se indica en el GVT.PIC-SEC-1, se seguirán realizando en 
las situaciones en las que no se satisfaga el criterio de aceptación indicado en el apartado 9 del 
procedimiento EE-20 o en el anexo E del documento 18-R-E-00403, para cuantificar el grado de 
envejecimiento de su aislamiento, teniéndose que cumplir los criterios de aceptación del ensayo realizado 
e indicados en el apartado 7.3.4 del procedimiento EE-56. 
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Comentarios 

 

Hoja 20 de 30 

Hoja 16 de 23, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

Al respecto de la información contenida en el informe de implantación GVT.IMPGE-29/1-2020, revisión 
0B, la inspección preguntó por el cable 1RA0951 que estaba previsto inspeccionarse en 2018 y se detectó 
que fue inspeccionado otro en su lugar, por lo que se decidió inspeccionar en la parada para recarga R434 
de 2022. A este respecto los representantes de CNT mostraron el documento GVT.PROG-29/1-R434 
-29/1, Programa de inspección 
que incluye los cables del programa a inspeccionarse en la parada para recarga R434 de 2022, en el que 
se encontraba el mencionado cable, si bien manifestaron que no disponían, a fecha de la inspección, del 
informe final de resultados de la inspección 

Comentario:  

El cable 1RA0951 fue inspeccionado en la recarga R434, con resultado aceptable, de acuerdo con el informe 
TR1-22-09. 
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Comentarios 

 

Hoja 21 de 30 

Hoja 18 de 23, cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

A preguntas de la inspección sobre la PM-64.02, los representantes de CNT informaron que su acción de 
mejora SEA asociada era AM-TR-21/008, cuyo objetivo es la definición de la muestra de inspección, 
método de inspección así como la programación de la primera inspección, y que estaba programada con 
fecha prevista de cierre de diciembre de 2024. 

Comentario:  

Hay una errata mecanográfica cuando en el anterior párrafo se indica AM-TR-21/008. Realmente, se trata 
de AM-TR-21/908. 
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Comentarios 

 

Hoja 22 de 30 

Hoja 21 de 23, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

Al respecto de la guía GVT.AS-GuiaNFS, revisión 1A, los representantes de CNT informaron que existía 
un error en la página 9 sobre las estructuras a incluir en el PGV debido a que se indica que todas las 
estructuras de categoría sísmica I y IIa entran en el alcance, si bien, debe corregirse ya que la solera ZY.6 
de acopio de equipos de mitigación de Fukushima es clase sísmica I y no entra en el alcance del PGV. 

Comentario: 

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/204 para corregir la errata indicada en la guía GVT.AS-Guia 
NFS, respecto a haber incluido el ZY6. 
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Hoja 23 de 30 

Hoja 21 de 23, dos últimos párrafos: 

Dice el Acta: 

Al respecto de los recorridos por los cubículos B0278, B0156 y B0182, la inspección indicó que pese a 
tratarse de cubículos no RS por ellos trascurren tuberías del sistema de PCI sísmico y/o no sísmico. Los 
representantes de CNT indicaron que revisarían los cubículos no RS para incluir el sistema UJ y sus 
soportes. Así mismo, la inspección indicó que por dichos cubículos pueden trascurrir tramos de tuberías 
NRS dentro del alcance del PGV. 

Así mismo, la inspección indicó que: 

- En el cubículo B0278 no existían tuberías del UJ, si bien trascurren tuberías de los sistemas TA, TY, 
UD y TD. Adicionalmente se observaron los siguientes elementos que no se encuentran marcados en 
la ficha de recorridos: puertas estancas o de fuga controlada y conduits. 

- En el cubículo B0156 trascurren tuberías del UJ y conduits. 

- En el cubículo B0182 trascurren tuberías del UJ sísmico y no sísmico, tuberías de los sistemas TU, 
UD, US, puertas estancas o de fuga controlada, así como se encuentran botellas de N2 seco de reserva 
para el sistema PQ 

Comentario:  

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/205 para revisar los documentos afectados por lo observado en 
la ronda por planta. 
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Comentarios 

 

Hoja 24 de 30 

Hoja 22 de 23, punto 1: 

Dice el Acta: 

 incluido en 
el LR-ISG-2012-01 en los programas en los que se gestione el mecanismo de erosión por partículas 
sólidas. 

Comentario:  

Como indicado en los comentarios de la hoja 8 y de la hoja 11, se han generado en SEA las acciones AI-
TR-22/200 y AI-TR-22/201 al respecto. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 25 de 30 

Hoja 22 de 23, punto 2: 

Dice el Acta: 

Revisar la excepción EX20.01 sobre la no realización de análisis para control microbiológico en los 
tanques día de los generadores diésel de salvaguardia y emergencia y realización de dicho control 
microbiológico en los tanques UT11/21/31/41B001. 

Comentario:  

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/206 para revisar la excepción EX20.01. 
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Comentarios 

 

Hoja 26 de 30 

Hoja 22 de 23, punto 3: 

 
Dice el Acta: 

Verificar la existencia de fundición nodular y su susceptibilidad al mecanismo de lixiviación selectiva. 

Comentario:  

Como indicado en el comentario de la hoja 6, se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/198 al respecto. 
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Comentarios 

 

Hoja 27 de 30 

Hoja 22 de 23, punto 4: 

Dice el Acta: 

Documentar el estado asfound previo a la limpieza en el que se encuentra las rejillas de las cántaras de 
aspiración de las bombas del VE y revisar la excepción nº2 del PGE-18/2. 

Comentario:   

Como indicado en el comentario de la hoja 12, se han generado en SEA las acciones AI-TR-22/202 y AI-
TR-22/207 al respecto. 
 
 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 28 de 30 

Hoja 22 de 23, punto 5: 

Dice el Acta: 

Considerar los cuerpos de las válvulas en el alcance del PGE-11 en cumplimiento del LR-ISG-2012-01. 

Comentario:  

Como indicado en el comentario de la hoja 8, se ha generado en SEA la acción AI-TR-22/200 al respecto. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 29 de 30 

Hoja 22 de 23, punto 6: 

Dice el Acta: 

Asegurar la realización de la inspección de tuberías enterradas o inaccesibles siempre que se produzcan 
catas oportunistas en actividades que permitan su inspección. 

Comentario:  

Las inspecciones oportunistas, en toda su dimensión, son ámbito de aplicación y están consideradas 
explícitamente en los procedimientos de inspección de estructuras en el ámbito de Regla de Mantenimiento 
(IN-01) y de Gestión de Vida (IN-22), afectando a elementos normalmente no accesibles, de naturaleza 
diversa, tales como estructuras (en seco y en contacto con agua), tuberías, etc. 
 
En el caso particular de tuberías enterradas, el IN-01, en su apartado 5.1.7 (Tuberías exteriores), recoge 
dicho requisito para tuberías enterradas, de acuerdo con lo siguiente: 
 
   a inspección de sistema de tuberías enterradas deberá adaptarse e iniciarse en 
circunstancias tales como: 
 

 Excavaciones que permitan acceder a tuberías. 
 Apertura de accesos (bocas de hombre, etc.), entrada en ellas o por otras razones. 
 Modificaciones en tuberías. 
 Movimientos (asentamientos de suelos) no justificados. 
 Pérdidas de fluido no justificadas. 
  

 
-F-
C-2601), como el documento a seguir para estas inspecciones (y que cubre las necesidades requeridas por 
el PGE-23).  
 
Este 18-F-C-2601, en su página 5-3, recoge el requisito de la siguiente forma: 
 
Asimismo, también se realizarán inspecciones de la superficie externa de las tuberías enterradas, en aquellas 
zonas que por razones de mantenimiento han de ser desenterradas o que por algún motivo queden al 
descubierto. 
 
Lo anterior demuestra que, en el ámbito de los procedimientos de inspección de estructuras (generales y 
específicos), las inspecciones oportunistas (de forma general y específicamente para tuberías) son un 
aspecto considerado. 
 
En la práctica, en CNA y CNT, la figura del supervisor civil (adscrita a la sección de Mantenimiento 
Mecánico), coordina y ejecuta todas las excavaciones que se realizan en planta (MD´s, correctivos, etc.), y 
adicionalmente forma parte del equipo de inspección de estructuras (que en CNT se rige por los 
procedimientos IN-01 e IN-22 así como por los procedimientos específicos que en éstos se referencian) 
participando y dando apoyo a dichas inspecciones.  
 
Por ello, esta figura, en conocimiento de estos requisitos y siéndoles de aplicación, informa al responsable 
del programa de inspección de estructuras de CNAT y al resto de su equipo cada vez que se produce una 
oportunidad de inspección, con objeto de coordinar las inspecciones oportunas.  
 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1030 

Comentarios 

 

Hoja 30 de 30 

Lo anterior permite asegurar de manera práctica y efectiva, en el caso particular de las tuberías enterradas 
del UJ en alcance del PGE-23, la realización de inspecciones oportunistas cuando se den las condiciones 
para ello. 
 
Con objeto de hacer aún más robusto este proceso, a modo de propuesta de mejora, se ha abierto la acción 
SEA AI-TR-22/219 para incorporación en el procedimiento para excavación de zanjas en CNT, CE-T-MM-
1032, un punto específico de aviso a otras secciones de la organización sobre la previsión de hacer 
excavaciones, por su posible interés de cara a posibles inspecciones de oportunidad. 
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